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EDICTO

Nº Edicto: 20829

Carátula: SALGADO MARDONES LORNA DEL CARMEN S/ SUCESIÓN INTESTADA

Número de Expediente: Recep.:CI-00094-C-2026

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 19/02/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 26/02/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6469

Texto del edicto: 
MAURO A. MARINUCCI, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional Nº 3 de la IV  Circunscripción Judicial, de la
Provincia de Río Negro,  sito en calle Yrigoyen 387 de la ciudad de Cipolletti,  cita  a todos los que se
consideren  con  derecho  a  los  bienes  dejados  por  el  causante,  Sra.  LORNA DEL  CARMEN SALGADO
MARDONES, y/o LORNA SALGADO MARDONEZ, y/o LORNA DEL CARMEN SALGADO, DNI 93.915.305, para
que dentro del término de TREINTA (30) DÍAS lo acrediten en autos  " SALGADO MARDONES LORNA DEL
CARMEN S/ SUCESIÓN INTESTADA " ,Expte: Nº CI-00094-C-2026, corresponde, PUBLICAR edictos por UN
DÍA en el Boletín Oficial y en el sitio web del Poder Judicial (art. 624 inc. 2 del CPCC - Ley 5777 y Ley 5736).
Cipolletti, 19 de febrero de 2026.-
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